
 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Álvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Ángela Manquillo Erazo 

 

 

Tema: Socialización de hallazgos del seguimiento retrospectivo del período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 del proceso 
integral e integrado de la VSP – Componente No Transmisibles, en el marco de los convenios interadministrativos GSP - PSPIC 
2025 de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA  
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA / 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL  

 

Objetivo  Fecha: 11 de mayo de 2026 

Socializar los hallazgos del 
período del 01 de enero al 28 de 
febrero de 2026 del proceso 
integral e integrado de la VSP – 
Componente No Transmisibles, 
en el marco de los convenios 
interadministrativos GSP - PSPIC 
2025 de las cuatro (4) Subredes 
Integradas de Servicios de Salud 
E.S.E. 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )                                         Capacitación ( ) 
Orientación ( )                                     Acompañamiento ( ) 

Otro ( X ) Socialización de hallazgos 

Modalidad:  Presencial ( X ) Virtual ( ) Mixta ( )  

Lugar: Laboratorio de Salud Pública – 3r piso 

Hora Inicio: 10:00 am                          Hora Fin: 10:40 am 

Notas por: Mabel Rocío Lizcano Ortega 

Próxima reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica 

 

 

 
Siendo las 10:00 am y de acuerdo con convocatoria realizada vía correo electrónico, se da inicio de manera presencial en el 
Laboratorio de Salud Pública – 3er piso a la socialización de hallazgos del período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 del 
proceso integral e integrado de la Vigilancia en Salud Pública (VSP) – Componente No Transmisibles, en el marco de los 
convenios interadministrativos Gestión de la Salud Pública (GSP) - Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas (PSPIC) 
2025 de las cuatro (4) Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 
 
En primera instancia, por parte de la profesional del equipo de apoyo a la supervisión - Mabel Lizcano, se socializa la muestra 
para la acción de bienestar 201 - Investigaciones epidemiológicas de campo - No Transmisibles (Tabla No. 1), la cual, es definida 
teniendo en cuenta lo estipulado en el lineamiento de seguimiento a la ejecución de las acciones de apoyo a la GSP y del PSPIC, 
contratadas con las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. En este sentido, la muestra es calculada a partir de la 
sumatoria de la meta reportada como ejecutada en el informe de gestión para el período objeto de seguimiento, con un margen 
de error del 12% y un nivel de confianza del 95% utilizando el instrumento https://www.questionpro.com/es/calculadora-de-
muestra.html.  
 

Tabla No. 1. Muestreo establecido acorde con metodología definida por lineamiento del equipo de apoyo a la supervisión 

Acción de Bienestar 

Subred Centro Oriente Subred Sur Subred Sur Occidente Subred Norte 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

201-1 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles 
CRÓNICAS. 

70 12 70 12 70 12 16 4 

201-2 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles 
SISVESO. 

71 13 70 12 71 13 55 12 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Acción de Bienestar 

Subred Centro Oriente Subred Sur Subred Sur Occidente Subred Norte 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

Meta 
ejecutada 

por informe 
de gestión 

Muestra 

201-3 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles 
SIVISTRA. 

140 25 140 25 132 24 140 30 

201-4 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles 
DISCAPACIDAD. 

36 6 37 6 36 7 31 7 

Fuente: actas de seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
1. Subred Centro Oriente 

 
Se generó una (1) glosa (100%) por el criterio G3 – Incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la Gestión de la 
Salud Pública - GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA 
D.C. 
 

Tabla No. 2. Socialización hallazgos seguimiento retrospectivo – Subred Centro Oriente 

Acción de Bienestar Hallazgos Localidad 
Glosa y/o Plan de 

Mejora 

199 - Gestión de la 
información del componente 
No Transmisibles - Subred 
Centro Oriente y Sur 
Occidente. 

Enero de 2026 (SIVISTRA) 
No inclusión en la base de datos denominada 
“6_F_Cx_base_ APT__2025-2027” de once (11) usuarios, 
cuyo evento correspondía a “Condiciones Biomecánicas 
(APT). 

Zonal  

G3 – Incumplimiento de 
anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública - GSP y 
del Plan de Salud 
Pública de 
Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y 
módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C. 

201 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles. 

No se generaron hallazgos. Zonal  No aplica 

230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No 
Transmisibles. 

No se generaron hallazgos. Zonal  No aplica 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
Así mismo, por parte del equipo de apoyo a la supervisión, se especifica, se realizaron tres (3) seguimientos en campo, uno 
(1) a la acción de bienestar 201-1 el 20/03/2026 y uno (1) a la acción de bienestar 201-4 el 25/03/2026 en la localidad de San 
Cristóbal y uno (1) a la acción de bienestar 201-3 el 27/03/2026 en la localidad de Rafael Uribe Uribe; durante los cuales, no 
se identificaron hallazgos susceptibles de glosa y/o plan de mejora y se establecieron como recomendaciones las descritas 
en la Tabla No. 3.  
 

Tabla No. 3. Recomendaciones seguimientos en campo – Subred Centro Oriente 

Acción de Bienestar Recomendaciones 

201-1 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles 
CRÓNICOS (Cáncer de 
mama). 

• Evitar inducir la respuesta y realizar preguntas de verificación en aquellos aspectos claves 
abordados durante la intervención. 

• Permitir a los usuarios y/o sus acompañantes el expresar sin interrupciones continuas, las 
particularidades de su diagnóstico. 

• Explicar en qué consiste la política de protección y tratamiento de datos personales de la Subred 
y en donde puede ser consultada. 

• Registrar en el ítem “Descripción del evento” aquella información que es tomada a partir de lo 
descrito en la historia clínica y/o exámenes diagnósticos. 
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Acción de Bienestar Recomendaciones 

201-4 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles 
DISCAPACIDAD. 

Se sugiere que el consentimiento informado se firme al inicio y no al final de la intervención. 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
Ante los hallazgos descritos, la referente Distrital - Adriana Ulloa, estableció como directriz que el consentimiento informado 
se firme al finalizar la intervención; no obstante, el profesional responsable de la IEC deberá informar al usuario sobre dicho 
documento al inicio de la intervención. 
 

2. Subred Sur  
 
Se generó una (1) glosa (100%) por el criterio G3 – Incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la Gestión de la 
Salud Pública - GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA 
D.C. 
 

Tabla No. 4. Socialización hallazgos seguimiento retrospectivo – Subred Sur 

Acción de Bienestar Hallazgos Localidad 
Glosa y/o Plan de 

Mejora 

200 - Gestión de la 
información del componente 
No Transmisibles - Subred 
Sur. 

Enero de 2026 (CRÓNICOS) 
No envío a SDS del archivo “Seg_UA_Cáncer” con la 
información acumulada de los casos analizados del año 
2025; el cual, debía realizarse los primeros quince (15) días 
calendario del mes de enero del año 2026. 

Zonal  

G3 – Incumplimiento de 
anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública - GSP y 
del Plan de Salud 
Pública de 
Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y 
módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C. 

201 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles. 

No se generaron hallazgos. Zonal  No aplica 

230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No 
Transmisibles. 

No se generaron hallazgos. Zonal  No aplica 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
Así mismo, por parte del equipo de apoyo a la supervisión, se especifica, se realizó un (1) seguimiento en campo a la acción 
de bienestar 201-3 el 09/04/2026 en la localidad de Ciudad Bolívar; durante el cual, no se identificaron hallazgos susceptibles 
de glosa y/o plan de mejora y se establecieron como recomendaciones las descritas en la Tabla No. 4.  
 

Tabla No. 5. Recomendaciones seguimientos en campo – Subred Sur 

Acción de Bienestar Recomendaciones 

201-3 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles SIVISTRA. 

• Evitar inducir la respuesta y hacer uso de lenguaje coloquial. 

• Buscar estrategias para reformular las preguntas dispuestas en los diferentes formatos, cuando 
los usuarios reflejen el no entender. 

• Identificar y reconocer aquellos aspectos que pueden ser abordados de forma simultánea, para 
evitar repetición y prolongación de la intervención. 

• Explicar en qué consiste la política de protección y tratamiento de datos personales de la 
Subred y en donde puede ser consultada. 

• Diligenciar en su totalidad las variables contempladas en el listado de asistencia, previo al 
registro de la firma por parte del usuario. 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
Frente a los hallazgos antes descritos, no se tienen observaciones por parte de los referentes Distritales. 
 

3. Subred Sur Occidente 
 
Se generaron dos (2) glosas (100%) por el criterio G1 - Incumplimiento en la unidad base de costeo de la acción de bienestar 
/ acción de gestión para el bienestar GSP - PSPIC. 
 
Cabe aclarar, si bien en la Tabla No. 6 se relacionan dos (2) glosas por el criterio G12 – Base de talento humano, estas se 
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describen en el acta de seguimiento retrospectivo de la acción integral e integrada 1 - Gestión Territorial para la Atención 
Primaria Social de los procesos de GSP y PSPIC de la acción de bienestar con código 7 - Gestión zonal de VSP y son 
susceptibles de levantarse durante el proceso de conciliación de glosas, siempre y cuando la Subred garantice el ajuste 
respectivo en la base de talento humano. 

 
Tabla No. 6. Socialización hallazgos seguimiento retrospectivo – Subred Sur Occidente 

Acción de Bienestar Hallazgos Localidad 
Glosa y/o Plan de 

Mejora 

199 - Gestión de la 
información del componente 
No Transmisibles - Subred 
Centro Oriente y Sur 
Occidente. 

No se generaron hallazgos. Zonal  No aplica 

201 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles. 

Enero de 2026 

• No pago de tres (3) horas regulares de un (1) PU2 y de 
dos (2) horas regulares de un (1) PU2. 

• Pago superior de una (1) hora de un (1) PU2 no 
justificada en la base de talento humano y/o soportes 
presentados por la Subred. 

 

Febrero de 2026 

• No pago de tres (3) horas regulares de un (1) PU2 y de 
dos (2) horas regulares de un (1) PU2. 

• Pago superior de seis (6) horas de un (1) PU2 y de una 
(1) hora de un (1) PU2 no justificadas en la base de 
talento humano y/o soportes presentados por la 
Subred. 

Zonal  

G1 – Incumplimiento en 
la unidad base de costeo 
de la acción de bienestar 
/ acción de gestión para 
el bienestar GSP - 
PSPIC. 

Enero y Febrero de 2026 
Error en el registro de horas ejecutadas en la base de 
talento humano de cinco (5) PU2. 

Zonal 
G12 – Base de talento 
humano. 

SISVESO 
Debilidad en el proceso de canalizaciones, toda vez que en 
ocho (8) Investigaciones Epidemiológicas de Campo (IEC) 
ejecutadas en el período objeto de seguimiento, se describe 
la necesidad de canalización de ocho (8) usuarios (caso 
índice y/o integrantes del núcleo familiar) a través del SIRC, 
anexo 6 y/o link de migrantes, sin embargo, no se realizó su 
diligenciamiento. 

Zonal Plan de mejora 

230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No 
Transmisibles. 

Enero y Febrero de 2026 
Error en el registro de horas ejecutadas en la base de 
talento humano de un (1) PU2. 

Zonal  
G12 – Base de talento 
humano. 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
En lo que respecta a los seguimientos en campo, no se generaron en el período objeto de seguimiento. 
 
Frente a los hallazgos antes descritos, no se tienen observaciones por parte de los referentes Distritales. 
 

4. Subred Norte 
 
Se generaron un total de cuatro (4) glosas, dos (2) glosas (50%) por el criterio G1 – Incumplimiento en la unidad base de 
costeo de la acción de bienestar / acción de gestión para el bienestar GSP - PSPIC y dos (2) glosas (50%) por el criterio G3 
– Incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la GSP y del PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C.  
 
Cabe aclarar, si bien en la Tabla No. 7 se relaciona una (1) glosa por el criterio G9 – Informe de gestión y tres  (3) glosas por 
el criterio G12 – Base de talento humano, estas se describen en el acta de seguimiento retrospectivo de la acción integral e 
integrada 1 - Gestión Territorial para la Atención Primaria Social de los procesos de GSP y PSPIC de la acción de bienestar 
con código 7 - Gestión zonal de VSP y son susceptibles de levantarse durante el proceso de conciliación de glosas, siempre 
y cuando la Subred garantice el ajuste respectivo en el informe de gestión y la base de talento humano. 
 
Así mismo, por parte del equipo de apoyo a la supervisión, se especifica, se realizó un (1) seguimiento en campo a la acción 
de bienestar 201-1 el 28/04/2026 y un (1) seguimiento a la acción de bienestar 201-2 el 05/05/2026 en la localidad de Suba; 
durante el cual, no se identificaron hallazgos susceptibles de glosa y/o plan de mejora y se establecieron como 
recomendaciones las descritas en la Tabla No. 8.  
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Tabla No. 7. Socialización hallazgos seguimiento retrospectivo – Subred Norte 

Acción de Bienestar Hallazgos Localidad 
Glosa y/o Plan de 

Mejora 

198 - Gestión de la 
información del componente 
No Transmisibles - Subred 
Norte. 

Enero de 2026 
Error en la “Formación académica” registrada en la base de 
talento humano y en el “Objeto contractual” de tres (3) TC1. 
 

Enero y Febrero de 2026 
Error en el “Objeto contractual” de un (1) TC1. 

Zonal  
G12 – Base de talento 
humano. 

201 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles. 

Enero y Febrero de 2026 

• No pago de dos (2) horas regulares de un (1) PU2. 

• Pago superior de una (1) hora para tres (3) PU2 no 
justificadas en la base de talento humano y/o soportes 
presentados por la Subred. 

Zonal  

G1 – Incumplimiento en 
la unidad base de costeo 
de la acción de bienestar 
/ acción de gestión para 
el bienestar GSP - 
PSPIC. 

Enero de 2026 (CRÓNICOS) 

• No realización de quince (15) IEC pendientes en el 
trimestre siguiente al mes de incumplimiento (octubre 
de 2025). 

• No envío del informe anual de IEC, el cual, debía 
remitirse a SDS el último día hábil del mes de enero 
2026, es decir, el 30 de enero de 2026. 

 

Febrero de 2026 (CRÓNICOS) 
No realización de trece (13) IEC pendientes en el trimestre 
siguiente al mes de incumplimiento (noviembre de 2025). 

Zonal 

G3 – Incumplimiento de 
anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública - GSP y 
del Plan de Salud 
Pública de 
Intervenciones 
Colectivas - PSPIC y 
módulo de estándares - 
SIVIGILA D.C. 

Enero de 2026 (SIVISTRA) 
Error en el informe de gestión, toda vez, que en la localidad 
de Usaquén se reportaron veintiocho (28) IEC pero 
corresponden a veintisiete (27) IEC, en la localidad de 
Engativá se reportaron nueve (9) IEC pero corresponden a 
siete (7) IEC, en la localidad de Suba se reportaron 
diecinueve (19) IEC pero corresponden a veintiún (21) IEC, 
en la localidad de Chapinero se reportaron tres (3) IEC pero 
corresponden a dos (2) IEC y en la localidad de Teusaquillo 
se reportaron dos (2) IEC pero corresponden a cuatro (4) 
IEC. 

Zonal  G9 – Informe de gestión. 

Enero de 2026 
Error en el registro de horas ejecutadas en la base de 
talento humano de seis (6) PU2. 
 

Febrero de 2026 
Error en el registro de horas ejecutadas en la base de 
talento humano de cuatro (4) PU2. 

Zonal  
G12 – Base de talento 
humano. 

230 - Fortalecimiento de 
capacidades IEC No 
Transmisibles. 

Enero y Febrero de 2026 
Error en la “Formación académica” registrada en la base de 
talento humano de un (1) PU2. 

Zonal  
G12 – Base de talento 
humano. 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 
 

Tabla No. 8. Recomendaciones seguimientos en campo – Subred Norte 

Acción de Bienestar Recomendaciones 

201-1 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles CRÓNICOS 
(Cáncer de cuello uterino). 

Ampliar la valoración de factores de riesgo relacionados con antecedentes de actividad sexual y uso 
de métodos de planificación familiar previos al desarrollo del evento. 

201-2 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - 
No Transmisibles SISVESO. 

• Recordar el objetivo de la intervención. 

• Evaluar la pertinencia de la canalización a la madre de la usuaria, dada la evidencia de llanto 
fácil durante el desarrollo de la intervención. 

• En caso de requerir el ampliar la información con los usuarios y/o sus familiares posterior al 
desarrollo de la intervención presencial, registrar la claridad en el ítem “Observaciones”. 

• Explicar en ¿qué consiste la política de protección y tratamiento de datos personales de la 
Subred y en donde puede ser consultada? 

Fuente: presentación socialización de hallazgos seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
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Frente a los hallazgos antes descritos, no se tienen observaciones por parte de los referentes Distritales; sin embargo, la 
referente Distrital – Nathalia Echavarría indaga frente a la diferencia entre la glosa por el criterio G1 y por criterio G12 y la 
pertinencia de su aplicación simultánea.  
 
Al respecto, la profesional del equipo de apoyo a la supervisión informa que la glosa por el criterio G12 corresponde a un 
hallazgo identificado en la base donde se registra la totalidad del talento humano que ejecuta acciones del convenio, así 
como su tiempo de dedicación por acción de bienestar. Dicha base constituye el insumo clave para determinar si los 
honorarios cancelados fueron acordes al tiempo reportado y si la meta registrada en el informe de gestión guarda coherencia 
con la ejecución. Esta glosa consolida las inconsistencias relacionadas con el talento humano de la VSP, afecta el 5% del 
valor reportado como ejecutado en la acción de bienestar con código 7 - Gestión zonal de VSP y su levantamiento procederá 
cuando, en el proceso de conciliación, se evidencie que en la base de talento humano se subsanaron la totalidad de ajustes 
inicialmente identificados. 
 
Por el contrario, la glosa por el criterio G1 se genera sobre la acción de bienestar especifica en la que el contratista ejecutó 
las actividades, afectando únicamente el valor pendiente por pago, sin incluir insumos y ni costos de administración. Esta 
glosa es susceptible de levantamiento, siempre que la Subred garantice el pago de los honorarios o, en su defecto, 
demuestre la gestión realizada para que el contratista perciba dicha remuneración. 
 

Como información complementaria la profesional del equipo de apoyo a la supervisión, informa a los referentes Distritales en el 
presente ciclo se solicitó únicamente como nuevo plan de mejora, el descrito para la Subred Sur Occidente y adicionalmente, se 
realizó seguimiento a los tres (3) planes instaurados en el 1er ciclo (octubre a diciembre de 2025), frente a los cuales, se 
evidenció: 
 

Tabla No. 6. Socialización seguimiento planes de mejora 
Subred Acción de Bienestar Hallazgos Estado 

Centro Oriente 

201-4 – Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles 
DISCAPACIDAD. 

Debilidad en el proceso de canalizaciones, toda vez que en ocho (8) 
Investigaciones Epidemiológicas de Campo (IEC) ejecutadas en el 
período objeto de seguimiento, no se garantizó el envío del 
instrumento de canalización en los tiempos establecidos ni la 
concordancia en el diligenciamiento de algunas de las variables 
establecidas en el instrumento acorde con lo descrito en la IEC. 

Cerrado 

Sur 

200 – Gestión de la 
información del 
componente No 
Transmisibles - Subred 
Sur. 

Debilidad en el diligenciamiento de la “Base_ficha_iec_ca_myc” y 
“Base_ficha_iec_ca_menores” del subsistema Crónicos, toda vez 
que no se garantizó la concordancia en el diligenciamiento de 
algunas de las variables establecidas en el formato acorde con lo 
descrito en la IEC y/o instrumento de canalizaciones. 

Abierto 

Sur Occidente 

201-3 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisibles SIVISTRA 
/ 201-4 - Investigaciones 
epidemiológicas de 
campo - No 
Transmisible 
DISCAPACIDAD. 

Debilidad en el diligenciamiento de los formatos establecidos por 
caja de herramientas, toda vez, que se presentaron enmendaduras 
en doce (12) formatos listado de asistencia (12__for_iec_mag) del 
subsistema SIVISTRA y en dos (2) formatos de firmas de IEC 
(EHR_For_firmas_IEC) del subsistema Enfermedades Huérfanas – 
Raras. 

Cerrado 

Fuente: actas de seguimiento retrospectivo, período del 01 de enero al 28 de febrero de 2026 
 

Finalmente, la profesional del equipo de apoyo, informa a los referentes distritales el próximo ciclo de seguimiento (3er ciclo), 
iniciará el 21 de mayo y corresponderá al periodo marzo y abril de 2026; indagando si existen claridades o aspectos a tener en 
cuenta, ante lo cual, se refieren: 
 
1. Desde el subsistema SIVISTRA la referente distrital – Ligia Robayo recuerda que el pilotaje para la sistematización de los 

instrumentos de caracterización del nivel de riesgo por exposición a sustancias químicas en trabajadores informales inició en 
la Subred Norte el 01 de abril de 2026. Se espera realizar los ajustes pertinentes en junio de 2026 para proceder con la 
implementación en todas las Subredes a partir de julio de 2026. 
 

2. Desde el subsistema SISVESO la referente distrital – Nathalia Echavarría informa que la Subred Sur Occidente implementó 
la ficha de notificación para el subsistema a través del aplicativo de historia clínicas “Dinámica”. Esto conllevó la realización 
de dos (2) mesas de trabajo que permitieron su aprobación final el 27 de abril de 2026. 

 
3. Debido a una contingencia en la ejecución de IEC del componente transmisibles en la Subred Norte, la líder distrital – Karen 

Castiblanco informa que, desde abril de 2026, los profesionales especializados 3 y 4 (especialistas en epidemiologia) y dos 
(2) profesionales universitarios 2 de la acción de bienestar 198 - Gestión de la información del componente No Transmisibles 
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deberán apoyar la realización de IEC. Los profesionales especializados realizarán una (1) IEC mensual (equivalente a las 
ocho (8) horas destinadas paras las acciones de aprestamiento y fortalecimiento); mientras que los profesionales 
universitarios 2 (responsable de la BAI y un (1) profesional de gestión del subsistema Crónicos) destinarán tiempo completo 
(es decir 184 horas), esta directriz aplica solo para la Subred Norte. 

 
4. Frente a las acciones a ejecutar por el perfil de profesional especializado 3, la líder distrital – Karen Castiblanco aclara que 

por ficha técnica no existen espacios de participación específicos definidos para este perfil. No obstante, se espera que el 
profesional especializado 4 participe de los diferentes espacios convocados y que asuma la representación del subsistema 
en caso que el profesional especializado 4 no pueda asistir o se le cruce con otra actividad. 
 

5. La líder distrital – Karen Castiblanco confirma que la periodicidad de los fortalecimientos es trimestral, conforme al inicio del 
convenio y los periodos anuales establecidos (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-diciembre). 
 

6. Respecto al texto descrito en la ficha técnica de crónicos para el evento de enfermedades huérfanas - raras (EHR) 
relacionado con “…Los casos con residencia fuera de Bogotá y los casos fueron notificados por EAPB deberán enviarse a la 
referente Distrital en un archivo Excel con el registro del caso, la dirección, barrio y localidad…” , la referente distrital – 
Adriana Ulloa precisa que esta actividad no constituye un entregable sujeto de verificación sino que está sujeto a la 
identificación que realice cada subred durante el desarrollo de la IEC. 

 
7. Para el subsistema SISVESO, la referente distrital – Nathalia Echavarría informa que, en la asistencia técnica del 14 de 

mayo, recordará la importancia de incluir el caso índice en la descripción del grupo familiar, así como el seguimiento a los 
planes de mejora, cuando las instituciones planteen acciones a mediano o largo plazo. 

 
8. Desde el evento EHR (Discapacidad), la referente distrital – Adriana Ulloa especifica que para los ajustes tipo 6 y D en 

SIVIGILA, no es necesario que el subsistema disponga del acta de justificación, ya que esta responsabilidad recae en el 
subsistema SIVIGILA. El profesional especializado 4 – referente del evento, deberá garantizar, primordialmente, que el caso 
sea nuevamente notificado. 

 
9. En lo que respecta a los seguimientos en campo, desde el subsistema SIVISTRA, la referente distrital – Ligia Robayo 

confirma la realización de un (1) seguimiento, frente al cual, no se generaron glosas ni planes de mejora que deban ser 
reportados al equipo de apoyo a la supervisión.  

 
10. Se da claridad frente al diligenciamiento del formato de firmas de IEC del evento de EHR, estas se solicitan al finalizar la 

visita, pero la socialización del tratamiento de datos se debe hacer antes del iniciar con la intervención.  
 
Al respecto, la profesional del equipo de apoyo a la supervisión, recuerda en caso de realizar seguimientos en campo, se 
debe diligenciar el acta de seguimiento en campo (Código: SDS-GTS-FT-004) acorde con capacitación realizada por la Dra. 
Martha Oñate y lo establecido en la Guía para el seguimiento en campo por parte de los referentes técnicos de la 
Subsecretaria de Salud Pública, a la ejecución de las acciones a la GSP de competencia y las del PSPIC, contratadas o 
convenidas con las Subredes Integradas de Servicios de Salud – E.S.E. Los hallazgos identificados durante el seguimiento 
en campo, deberán ser socializados a la coordinación GSP - PSPIC de cada Subred, quien firmará el acta en constancia; 
posteriormente, el acta se le deberá enviar a la Dra. Jennifer Carolina García, quien la remitirá a la Dra. Martha Oñate, quien, 
a su vez, la hará llegar al equipo de apoyo a la supervisión. 

 
Se da por concluida la actividad, estableciendo los compromisos que se enuncian en el siguiente numeral y agradeciendo la 
participación de cada uno de los asistentes. 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Remitir acta de la reunión a los referentes 
distritales para revisión, aprobación y firma 

Profesional equipo de apoyo a la 
supervisión SDS - SSSP 
(Mabel Lizcano Ortega) 

13 de mayo de 2026 

   



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Álvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Ángela Manquillo Erazo 

 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN / 

OFICINA / ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 Ligia Robayo Montañez lrobayo@saludcapital.gov.co 3112067023 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

2 
Adriana Paola Ulloa 
Virgüez 

apulloa@saludcapital.gov.co 3143485135 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

3 
Karen Liliana 
Castiblanco Martínez 

klcastiblanco@saludcapital.g
ov.co 

3208205677 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

4 
Sergio Daniel Ruiz 
Alarcón 

sdruiz@saludcapital.gov.co 3163997091 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

5 
Nathalia Echavarría 
Acevedo 

nechavarria@saludcapital.go
v.co 

3046783338 
Subdirección de 
Vigilancia en Salud 
Pública 

 

6 
Mabel Rocío Lizcano 
Ortega 

mrlizcano@saludcapital.gov.
co 

3007941028 
Dirección de Salud 
Colectiva 

 

7      

8      

9      

  
ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004. 
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a reuniones 
SDS-DFO-FT-004, según lineamiento de actas de reunión. 
 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 
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Si ( X ) No ( )  Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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